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UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2001, de la Universidad de Sala -
manca, por la que se procede a la ejecución de la Sentencia dictada
en fe cha 30 de nov i e m b re de 2001 por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

En el recurso contencioso-administrativo n.º 212/00 interpuesto por
D. Luis Mesonero Pérez, contra la Sentencia de fecha 21 de septiembre
de 2000 dictada por el Ju z gado de lo Contencioso-Administrat ivo número
Uno de Salamanca, se ha dictado Sentencia, por la Sala de lo Contencio-
so Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,de
fecha 30 de noviembre de 2001 cuya parte dispositiva señala el siguiente
pronunciamiento:

«Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso de ape-
lación regi s t rado con el número de rollo 220/2000, i n t e rpuesto por D. Luis
Mesonero Pérez condenando al apelante al pago de costas de esta segun-
da instancia».

En su virtud, este Rectorado de acuerdo con el Art. 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial, DISPONE:

Ejecutar la Sentencia en sus términos y disponer su publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Salamanca, 17 de diciembre de 2001.

El Rector,
Fdo.: IGNACIO BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE

AYUNTAMIENTO DE FUENTECÉN
(BURGOS)

ACUERDO de 27 de diciembre de 2001, del Ayuntamiento de Fuentecén
(Burgos), por el que se hace pública la aprobación de la legalización
del Escudo Heráldico y la adopción de Bandera Municipal.

El Pleno del Ayuntamiento de Fuentecén (Burgos), en sesión celebra-
da en el día 27 de diciembre de 2001, en ejercicio de las funciones dele-
gadas por la Comunidad Autónoma de Castilla y León a los Ay u n t a m i e n t o s ,
por la Ley 1/1998 de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León y de
c o n fo rmidad con la tramitación del artículo 28 de dicho tex t o , a c o rdó la
ap robación defi n i t iva del expediente instruido para la legalización del Escu-
do Heráldico y la adopción de la Bandera Municipal, ateniendose a las Leye s
y Reglas de Heráldica y Vex i l o l og í a , con la siguiente descri p c i ó n :

Escudo Heráldico: Partido. Primero sobre oro, árbol (olmo) de sino-
ple y arrancado. Segundo,en azur, fuente de plata,mamante en plata, cha-
fariz circular mazonada de sable. Al timbre corona real cerrada.

Bandera Municipal: Rectangular. Dicolor. Parte superior azul y parte
inferior amarilla, en iguales dimensiones. En el corazón de la bandera
campeará el Escudo Municipal.

Lo que se hace público para ge n e ral conocimiento y a los efe c t o s
oportunos.

Fuentecén,27 de diciembre de 2001.

El Alcalde,
Fdo.: JUAN-M. PINTO DEL VAL


